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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00222 00 

ASUNTO REQUIERE A LAS PARTES PREVIO A ACCEDER A 

LO SOLICITADO.  

 

Por medio de memorial precedente, la letrada de la parte demandante solicita la 

suspensión del proceso por el término de 6 meses; sin embargo, previo a acceder 

a lo rogado, es menester REQUERIR a los extremos litigiosos para que den 

cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del Estatuto 

Procesal, esto es, que la petición sea suscrita de común acuerdo tanto por la parte 

actora como por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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